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ill. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN' /te 10 eLe lebrero de 1962 por la que se concede 
a la Entidad «Lacto Agricola ROdriguez. S. A.» una 
prórTOQa para la terminación de las obras e instala
ciones de la Central lechera que tiene adjudicada en 
Vigo (Pontevedra) . 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por «L~cto I\!irl· 
cola ROdnguez. S A.». por el Que se sol!cita una prórroga, 
para la ' ternlinación de las obras e instalaciones de la CentraÍ 
lechera Que dicha Entidad tiene adjudic¡da en Vig'o IPonte
vedra) . tomando en consideración las 'rázones en las Que se 
fundamenta la solicitud y de conformidad con los informes 
emitidos por las Direcciones Generales de Sanidad y de' Gil.' 
naderia 

Esta PresÍélencia del Gobierno. a propuesta de los. Mlnís
tros de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien 
disponer: 

Conceder a «Lacto Agrlcola Rodrlguez. S. A.», una prórro
ga. Que finalizará el 31 de diciembre de 1962, para la termina
ción de las obras e instalaciones de la Central Lechera Que 
tiene adjudicada en Vigo <Pontevedral. 

Lo Que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
' Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de 1962. 

CARRERO 

Bxcmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

OflDEN de 25 de enero de 1962 por la 'que se concede 
Cruz .a la Constancia al personal del Cuerpo de Subofi
ciales de la Polieta Armada que se relacionan. 

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<D. O.» núm. 2 de 1959), hecha extensiva 
al Cuerpo de la Policia Armada 'Por Ley de 23 de diciembre 
4e 1959 (<<Boletin Oficiai del Estado» núm. 311) y ampliada por 
otra',de 23 de diciembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 311). se concede lito Cruz a la Constancia en el Servicio, 
de la clase Que se cita, con la antigüedad y efectos económicos 
que para cada uno se indit;:an. a los Suboficiales Que a con
t~uación se' relacion¡¡.n: 

Cruz sin pensión hasta final de diciembre de 1961 y pensio
nada .con 2.400 pesetas anuales a partir de 1 de enero de 1962: 

Con antigüedad de 17 de julio de 1961: 

Brigada. don Baltasar Fernández Olld 

Con antigüedad qe 5 c!e noviembre de 1959: 

Sargento Lo don Emilio Moratilla ~vuelta de Guzmán. 

Con antigüedad de 1p de abril de 1961: 

Sargento dop Carlos Gonzále~ POblador. 

Con antigüedad ele 20 de septiembre ele 1961: 

Sargento don Juan Cérón Galdón; otro. don Angel Manchado 
Martinez; otro. don Emilio López. Puente; otro. don Jesús 

Rodrlguez Pérez; otro, don Lorenzo Monasterio GOm.ez; otro. 
d<;m Ciriaco José Pena Bonet. : otro, don José Gómez Gu· 
tiérrez 

Cruz pensionada con 1.200 pesetas anuales hasta fin de di
ciembre de 1961 y con 3.600 .pesetas anuales desde 1 di enero 
de 1962: 

Sargento don Amado Sobrón Loyo, con antigüedad de 16 de 
noviembre de 1961. a partir de 1 de diciembre de 1961. 

CrUz pensionada con 3.600 pesetas anuales: 

Sargento don Emilianu Martmez Castillejos. con antigüedad 
de 10 de diCiembre de 1961. a partir de 1 de enero de 1962; 
otro. don Secundino Gonzalez Garcia. con antigüedad de 
13 de diCiembre de 1961, a partir de 1 de enero de 1962; 
.:J tro, don Juan Dávila Martinez. con antigüedad de 20 d-e 
diciembre de 1961. a partir de 1 de enero de 1962; otro. 
don Arturo Jorge Rodri guez, con antigüedad de 25 de di· 
ciembre de 1961. a partir de 1 de enero de 1962; otro. don 
José Manuel Gómez Seoane. con anl,lgüedad de 3 de enero 
de 1962. a partir de 1 de febrero de 1962 

Cruz pensionada con 1.200 pesetas anuales hasta fin de di· 
ciembre de 1961 y con 3.600 pesetas anuales desde 1 de enero 
de 1962: 

Sargento don Saturnino Herrera Arija. con antigüedad de 13 
de octubre de 1958, a partir de 1 de octubre de 1960; otro, 
don Luis Gayán Andrés. con antigliedad de 23 de agostO 
de 1961. a partir de 1 de septiembre ere 1961. 

Cruz penSionada con 1.200 pesetas anuales hasta fin de 
diciembre de 1961 y con 3.600 pesetas anuales desde 1 de enero 
de 1962, con antigüedad de 20 de septiembre de 1961. a partir 
de 1 de octubre de 1961: 

Sargento don Jesús Femández Nldáguila; otro, don Joaqul:J 
Muñoz Rodríguez; otro. don José González Buján. 

Cruz pensionada con 1.200 pesetas annales hasta fin dQ 
diciembre de 1961 y con 3.600 pesetas anuales desde 1 de 
enero de 1962, con antigüedad de 25 de dicIembre de 1960, a 
partir ¡le 1 de enero de 1961 (rectificación): 

Sargento don Pedro Blanco Rublo. 

Incremento de pensión de 600 pesetas anuales hasta fin de 
diCiembre de 1961 y Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales 
desde 1 de enero de 1962. con antigüedad de 30 de noviembre 
de 1961. a partir de 1 de diciembre de 1961: 

Sargento 1.0 don Julián EchagUeo Olazabal. 

Cruz pensiopada con 4.000 pesetas ¡¡.nuales: 

Sargento don Antonio Martinez Martinez. con antigüedad de 
12 de diciembre de 1961, a partir de 1 de enero de 1962; 
otro, don Benigno Domínguez Canda!. con antigüedad de 
1 de enero de 1962. a partir de 1 de enero de. 1962. 

Cruz sin pensión: 

Brigada retirado don Manuel Gorostiza Banzo. con anÚgüedacl 
de 27 de septiembre de 1958 ; Sargen~o retirado don Manuel 
Teljeiro Piñeiro. con antigüedad de B de abril de 1956. 

Incremento de pensión de 600 · pesetas anuales. con anti-
güedad de 14 de septiembr~ de 1961, a partir de 1 de octubre 
de 1961: 

Sargento 1.0 retirado don Antonio Fonseca Rlesco. 

Madrid. 25 de' enero de 1962. 

BARROSO 


